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CIRCULAR No. 10 
 
Apreciados señores Residentes: 
 
Como actual Administrador y Representante Legal de la copropiedad, 
les informamos que desde mediados del mes de Marzo de 2021, 
contamos con la certificación y el reconocimiento de la Alcaldía Local 
de Teusaquillo. 
 
Como profesional en economía con estudios en Derecho Inmobiliario, 
Mercadeo y estudios complementarios, quiero ponerme a disposición 
de toda la comunidad para lograr su desarrollo integral, dentro del 
marco legal y normativo que rige a esta comunidad, procurando una 
convivencia en paz y armónica, encaminada a lograr una mayor calidad 
de vida de todos y cada uno de sus integrantes y a la valorización de 
sus inmuebles y del patrimonio cultural que somos. 
 
Aprovecho la oportunidad para recordarles y recomendarles lo 
establecido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, mediante el Decreto 135 
de abril 5 de 2021 por medio del cual se ordenó la cuarentena estricta 
en toda la ciudad a partir de las 00:00 horas del sábado diez (10) hasta 
las 04:00 horas del día martes 13 de abril de 2021, así: 
 

1- Enfrentamos el tercer pico de la Pandemia, quédese en casa. 
2- Si usted presenta algún síntoma del COVID 19 o presenta 

contagio, llame a su EPS o al 123 e infórmelo a la administración. 
3- Evite reuniones familiares y visitas de terceros.  
4- Ventile su residencia. 
5- Lávese las manos frecuentemente y utilice siempre tapabocas.  
6- Si va a realizar una actividad al aire libre, acójase a lo establecido 

por autoridades sanitarias. 
 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
 
Jorge E. Mejía Santos 
Admón. - Representante Legal 
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